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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 05 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  RESPECTO AL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MANUALES Y 

FORMATOS PARA EL REGISTRO Y SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS DE 

PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

SIN PARTIDO, PARA LAS ELECCIONES DE JEFATURA DE GOBIERNO, 

DIPUTACIONES POR AMBOS PRINCIPIOS AL CONGRESO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, SEGÚN CORRESPONDA, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. (IECM/ACU-CG-045/2018) 

 

 

El 14 de septiembre de 2017, mediante acuerdo IECM-ACU-CG-040-17, el 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) 

en sesión extraordinaria aprobó el "Acuerdo por el que se ajustan las fechas y 

plazos para recibir la documentación necesaria para el registro de candidaturas en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018". 

 

En la misma fecha, mediante acuerdo IECM-ACU-CG-041-17, el Consejo referido 

aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de la Ciudad de México 

interesados en participar en el registro de candidaturas sin partido a los diversos 

cargos de elección popular, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

El mismo día, mediante acuerdo IECM-ACU-CG-042-17, el Consejo General 

aprobó los Lineamientos para el registro de candidaturas sin partido para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Lineamientos). 

 

El 6 de octubre de 2017, el Consejo General emitió la declaratoria formal del inicio 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

De conformidad con el artículo 50, fracciones I, XVI, XVII y LII del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), son 

atribuciones del Consejo General, entre otras, implementar las acciones 

conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la normatividad aplicable, resolver sobre el otorgamiento o negativa 

de registro de las candidaturas sin partido, así como aprobar previo cumplimiento 

de los requisitos legales, el registro de las listas de candidatas y candidatos a 

Diputaciones por el principio de representación proporcional y, en forma supletoria, 



a las candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa, Alcaldías y Concejalías de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

 

El artículo 380, fracciones I, II, III y IV del Código, establece que los órganos 

competentes para recibir las solicitudes de registro de las candidaturas en la  

presente elección son: para Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, el 

Consejo General de esta Autoridad Electoral; para Diputaciones electas por el 

principio de mayoría relativa, los Consejos Distritales Electorales; para Alcaldías y 

Concejalías, los Consejos Distritales Cabecera de Alcaldía, para Diputaciones 

electas por el principio de representación proporcional, por el Consejo General. 

 

El artículo 310, párrafo primero del Código, establece que la ciudadanía que 

cumpla con los requisitos, condiciones y términos que establece la normatividad, 

tendrán derecho a participar y en su caso a ser registrados a una candidaturas sin 

partido para ocupar los cargos de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por ambos 

principios al Congreso, Alcaldías y Concejalías en las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México. 

 

A su vez el artículo 379, párrafo segundo del Código, establece que corresponde 

al Secretario Ejecutivo elaborar con anticipación los diversos formatos que faciliten 

el procedimiento de registro de candidatas y candidatos, así como su sustitución. 

Por lo que, puso a consideración del Consejo General los manuales y formatos 

para el registro y sustitución de candidatas y candidatos propuestos por partidos 

políticos y candidatas y candidatos sin partido, para las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones por ambos principios al Congreso, Alcaldesas, Alcaldes y 

Concejales de las demarcaciones territoriales, todos de la Ciudad de México, para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

Derivado de la atribución con que cuenta el Consejo General de implementar las 

acciones conducentes para el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en las normas constitucionales y legales, así como de aprobar previo 

cumplimiento de los requisitos, el registro de las listas de candidatas y candidatos 

a Diputaciones por el principio de representación proporcional y, en forma 

supletoria, a las candidatas y candidatos a Diputaciones de mayoría relativa, 

Alcaldesas, Alcaldes y Concejales, se considera necesaria la aprobación de los 

citados manuales y formatos, a efecto de agilizar y simplificar la recepción, 

tramitación y verificación de las solicitudes de registro, así como de la 

documentación anexa a las misma que presenten los partidos políticos, candidatas 

y candidatos  sin partido en el plazo legal establecido para ello. 

 



En consecuencia el uno de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México a través del acuerdo IECM/ACU-CG-045/2018 

aprobó los manuales y formatos para el registro y sustitución de candidaturas de 

partidos políticos, así como para el registro de candidaturas sin partido, para las 

elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por ambos principios al 

Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México, según corresponda, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

 

Además se instruyó a la Secretaría Ejecutiva, notificar el contenido del presente 

Acuerdo y sus anexos, de manera inmediata, a las y los representantes de los 

partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral, y en 

su oportunidad a los aspirantes a candidatas y candidatos sin partido que hayan 

obtenido dictamen favorable sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas de 

apoyo requerido, según la elección que se trate. 

 
Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva, notificar de inmediato el presente Acuerdo y 

sus anexos, a los treinta y tres Consejos Distritales de este Instituto Electoral, a 

través de las y los Consejeros Presidentes respectivos, con la finalidad de que se 

utilicen para el registro de candidatas y candidatos. 


